
 
Resolución de fecha 27 de marzo de 2025 del Tribunal Calificador por la que se hace 
pública la relación de aspirantes que han superado la Fase de Oposición, 
correspondiente a las pruebas selectivas para la creación de una bolsa de trabajo para 
la contratación temporal como Técnico Especialista II, Grupo Profesional C, Nivel 

Salarial C2, Área De Actividad Laboratorios, y Especialidad Anatomía (Centro de 
Donación de Cuerpos y Salas de Disección), convocada por resolución de 23 de enero 
de 2025. 
Celebrado el día 19 de marzo de 2025 el ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo 
para la creación de una bolsa de trabajo para la creación de una bolsa de trabajo para la 
contratación temporal como Técnico Especialista II, Grupo Profesional C, Nivel Salarial C2, Área 

De Actividad Laboratorios, y Especialidad Anatomía (Centro de Donación de Cuerpos y Salas de 
Disección), convocada por resolución de 23 de enero de 2025. 

Celebrado el día, este Tribunal Calificador ha resuelto: 

Primero-. Aprobar la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, y que se 
adjunta en esta resolución, una vez transcurrido el plazo para la presentación de alegaciones a 

los cuestionarios y las plantillas de respuestas, sin ninguna reclamación en tiempo y forma. 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1.2 de la convocatoria, los aspirantes que han 
superado la fase de Oposición dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, para presentar en el registro 
electrónico de la Universidad (https://etramita.ucm.es/), o en la forma prevista en el  art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 

Administración Pública, los méritos a valorar en la Fase de Concurso, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la citada base. 

 
 
 
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a 

contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 

 

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL, 
Dña. Ana María Mirones Estrader 

(Nombrado por Resolución del 11 de marzo de 2025) 
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RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCEDIMIENTO DE BOLSA DE
TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL COMO T.E. II ANATOMÍA (CDC)
(RESOLUCIÓN 23/01/2025)

SISTEMA DE ACCESO: Libre - Turno General

Num. DNI / NIE APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN DEL
EJERCICIO

FASE DE
OPOSICIÓN

PONDERADA
(max. 70 ptos)

    1 ***5794** BORBOLLA RAMOS, IRENE  40,000 70,0000 

    2 ***1798** VIEJO JIMENEZ, OSCAR 39,0000 68,2500 

    3 ***7103** ROBLEÑO EXPOSITO, FERNANDO  34,130 59,7280 

    4 ***2484** PATON RUBIO, PEDRO MANUEL 30,6700 53,6730 

    5 ***9161** TORRES MARTIN, LIDIA  30,330 53,0780 

    6 ***0567** LLERENA PALOMINO, LUCIA 29,5700 51,7480 

    7 ***8730** LOBO TIRADO, DAVID  22,170 38,7980 

    8 ***5212** MARTIN MUÑOZ, SAMUEL 20,7300 36,2780 
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